
Asunto: Fwd: Respuesta Derecho de Petición 31 de Mayo de 2016

De: Angelica Puertas (angelicajpv@gmail.com)

Para: anacarogonzalez@yahoo.fr;

Fecha: Lunes, 13 de junio, 2016 7:01:53

---------- Mensaje reenviado ----------

De: Participacion Ciudadana ANH Colombia <participacionciudadana@anh.gov.co>

Fecha: 9 de junio de 2016, 16:10

Asunto: Respuesta Derecho de Petición 31 de Mayo de 2016

Para: "angelicajpv@gmail.com" <angelicajpv@gmail.com>

Cc: Jose Elias Escorcia Pertuz <jose.escorcia@anh.gov.co>

Señora

ANGELICA PUERTAS VELASCO

C.C. No. 1.022.379.567

E-mail: angelicajpv@gmail.com

Bogotá, D.C.

 

 

Asunto: Respuesta Derecho de petición fechado del 31 de mayo de 2016

 

En relación con su derecho de petición en referencia, recibido a través de correo electrónico, la Agencia

Nacional de Hidrocarburos le confirma:

 

 

1.    Relación de contratos firmados desde 2015 hasta la actualidad

 

No se han realizado asignaciones de áreas en el 2015. Sin embargo, en aplicación del Acuerdo 3 de

2014, se celebró el contrato VMM-3 ADICIONAL para la exploración y producción de hidrocarburos

provenientes de yacimientos no convencionales, suscrito el 02 de diciembre de 2015
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2.    Contratos vigentes firmados antes de 2001

 

La Agencia Nacional de Hidrocarburos fue creada mediante el Decreto 1760 de 2003, y el primer

contrato se suscribió el 13 de agosto de 2004.

 

Lo contratos suscritos antes de esta  fecha, son competencia de Ecopetrol  de Conformidad con el

Decreto 1760 de 2003, a quien se le hace traslado de esta pregunta.

 

3.    Áreas asignadas desde 2015 y si se realizaron por contratación directa.

 

Respuesta: Favor remitirse a la respuesta de la pregunta número 1.

 

Finalmente,  le informamos que la ANH tiene publicados todos los contratos petroleros que ha suscritos

desde su creación en su página web en el siguiente link:

 

http://www.anh.gov.co/Asignacion-de-areas/Paginas/contratosfirmadosEyP-TEAS.aspx

 

 

Cordialmente,

 

 

 

Atencion al Ciudadano y Comunicaciones 

www.anh.gov.co

Tel: (57-1) 5931717 Ext. 1529

Avenida Calle 26 No. 59-65 | Bogotá, Colombia

Edificio Cámara Colombiana de la Infraestructura
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IMPORTANTE: El contenido de este mensaje es propiedad de la AGENCIA NACIONAL DE
HIDROCARBUROS - ANH, puede contener información privilegiada o confidencial, por lo cual solo debe ser
utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual este dirigido.

Le recordamos que usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos a los de ANH, divulgarla a
personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, así como la
retención, distribución o difusión se encuentra prohibido en virtud de la legislación vigente. La entidad no
asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no estén
directamente relacionados con sus cometidos estatales. Si usted no es el destinatario autorizado o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.

Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario hacerlo. El medio ambiente es cosa de todos.

ANH, Agencia Nacional de Hidrocarburos.

Archivos adjuntos
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